
"Año del Bicentena¡io del Perú: 200 Años de Independencia"

Huancabamba, 03 de Mar¿o del 2021.

VtSTOi

La Carta N' 23G2021-MPH-OPPP-GIUR/G, de fecha 03 de mazo de|2021, el lnforme N' 038-2021-
MPH-GIUR-OEFP/INGfl-RCT, de fe.ha 01 de Mazo del 2021, lnforme N" 013-2021-MPH-OPPP-GIUR/G, de

fecha 19 de febrero del 2021, lnforme N' 026-202'l-MPH-GIUROEFP/ING/LRCT, de fecha 16 de febrero del

2021, documentos rslativos a la Aprobac¡ón del Expsdiente Técnico: "luejoramiento de lo8 Servicios de
Educacion lnicial, Primaria y Secundaria en la l.E N" l¡1426 CEI{TRO PoBLADO DETOCLLAPITE, Distrito
de Huancebanúa, Provinc¡a de Huancabamba- P¡ura",

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a lo disp0esto en el Artículo 194' de la Constitución Política de Estado, modificado por la

de Reforma Consütucional, los Gobiernos Locales gozan de autonomía pol¡üca, económica y adminisfativa en

asuntos de su competencia, noma concordante cofl el Articulo ll del T¡tul Prd¡mina de la Ley orgánica de
Mun¡cipddades, trecisado a su vez que la arbnorn¡a que la C,or¡sftrión Pditira del Peru eshblece para las

Municipa¡dades rdila en la facldbd de ei€rcer *B de gotlierno, adm¡nbfativG y de adminbtaión, con sujeción

al ordenaniento jurídico,

Que denho de los objetivos fazados para la actual Gestión Municipal es contnbuir a la mejora de las

condiciones de v¡da de la poblac¡ón urbana y rural, para I0 cual se pone énfasis en la construcción de
i¡FGt¡r¡r-4 eCtitrr*rb é hc*s canrrdes, @, Hmhd Ereste enüe oüc,

Que, medarte Cata del Vsto erni6da por el Gerente de lnñaestwbra Urbaro y Rural IrB. Oscar

Pablo Purizaca Phgo a través del oral solicita la atrobación de Exped¡ente Técnico: 'Xe¡oramiento de los
Servicios de Educacion lnicial, Primaria y Secundaria en la l.E N' 1{¡126 CENTRO P0Blá00 DE

TOCLLAPITE, Distrito de Huancabamba Proyincia de Huancabamba - Piura", mediante Resolución de

cm m FEarFresb r#r¡¡id & §.7,906,f§20 (% nooc3 llovecft¡bo Trer Il Ciento
Curuilr y ttrrc or 2Of 00 $lc¡I

Que, con lnforme N' 026-2021-MPH-GIUROEFP/ING/LRCT, de fetha 16 de febrem del 2021, el Jefe

do la Ofic¡na de Estudios y Formulación de Proyectos, informa:

o (lrc, curftdra 2l t&ifrdñll,se ürbffi dPruyecb-
¡ Cl¡e, cm hdra 20 e &É d 20f 5 se ulr& d lrry ttto Vagas del C6flo pa"a b ebboracion

del Erpeóente Teo{co.
o Que, el año 2018 d¡cho Exped¡ente Tecn'rco fue actualizd por el lrg. Aldn Omar Rosm Leon con

registo CIP N' 47851.

. Que, dicho expediente y acfualizac¡on debio aprobarse con Resolucion y regbfarss sn la Fase de
lttuerÉn § srbgo €sb m ha @Íih

o Qr¡e, de¡r& tryerÉ Fesenbr tlcfio E¡qeden¡ Tecnho a la Csroca&h ASfiEC 2021 del

PROI{ÍED y siendo rcqrisib de dk$o Prot/ecto esÉ registado en la Fae de h ersiones, solicito que

se haga la aprobacion de la actualizacion y su poster¡or reg¡stro en la Fase de lnversion.

DC rúsmo modó ¡race & conocinienb, qle C f(»l0 Io ! ouer¡la con llemoda Descriliva Esü¡dio
yl&cab&9r&yCaüra, Ibda"¡in&ftpú^Ítaiettüd,aacyCn¡qydT(IO flo tl, ornh
con: hio & t»Eeab, l¡|ffi, ArdÉE de kecb Udfbs y Phtc de Dberlo,
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RrsoLUcróN DE Ar,t:At-pi{ tv 0104 21-MpIr/Ar,c.

Oue, con lnforme N' 0112021-MPH-OPPP-GIURlG, de fecha 19 de febrero det 2021,la Gerencia de
lnfraeslructura de Uóano y Rural, solicita la aprobación de Exped¡ente Técnico: "ilejoram¡entro de los
Servic¡os de Educacion lnicial, Primaria y Secundaria en la LE N. 14426 CENTRO pOBláDO DE
TOCLLAPITE, Disfito de Huancabamba, Provincia de Huancabamba - piura,,, mediante Resolucón de
Alcaldía, con un presupuesto referencial de sr. 7,903,149.20 (siete illoneo ovecieirtos Tres il ciento
Cuarenta y l{uwe con 20/í00 soles),

r CODGOUI{IFICADO:2240612
o MONTO DE II{VERSION: S/. 7,903,149.20 (Siete Miltones Novecientos Tres Mil Ciento

Cuarenta y Nueve con 20/100 soles),
. Plazo de Ejecucion: 240 dias calendarios
. Xoddftlad de Eecucion: Administracion Directa
o Si¡lerm de Contratacioo: A suma aEada
. Unidad Ejecutora: Municipalidad Provincial de Huancabamba

Que, con la Carta delV¡sto y de conformidad a las atribuciones conferidas por la Constitución Política
de Eslado, h tey Org.án¡ca de lfu¡r{rpd¡lades N 27972 y b nás Normas Cooexas, y con el proveído de
ftóa ts & [rn:¿o sriliro por b Gaerrb [{rnbpd,

SE RESUELVE;
ARTICULO PRI ERO: APROBAR et Expediente Técnico: "Mejoramiento de tos Servicios de

Educacion lnicial, Primaria y secundaria en la l.E N" 14426 cENTRo poBLADo DE TocLLAptrE, D¡strito de
Huarcda¡áa Pmiria & Huar&¡h - Pfud, coo l¡t pEsrFresb refu€ncid de g. 7,903, I 49.20 (Si6te
Mñorns ilo¡ccbb Trcs lI Cíerlb Cu¡Hta y l{uerc oon 20400 soles):

c(xxoouilFlclrn22{t612
XOÍ{TO DE ll{\,ERSlOl{: Sf 7,903,119.20 (S¡ete M¡ttones Novecisntos Tres Mit Cisnto Cuarenta y
Nueve con 20/100 soles),
Plazo de EJecucion: 240 dias calendarios
Wru&W;Affiabroiect¡
*r¡¡ d.Cffirim: Ast¡n*&
Unuad Eianbra fifun*rpdidad Pmi¡xr¿n de Huancabanba

ARTICULO SEGUIIDO: lt{DlCAR, que la presents es como consocuencia de la docume6tación
técnica que se adjunla, quienes asum¡rán las responsabil¡dadss que de acuerdo a ley conesponden, en caso
hs qriúr¡s Ér¡É,G m oírpkt cút b oibb, Foceúr*rb y úG €stdÉibs en b mrma
conesponAe¡¡tes-

ARTICULO TERCERO: EilCARGAR a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto en coordinación
con el dsspacho de alcaldia y la Gerencia Municipal viabilicen el l¡nanc¡amiento del trecitado proyecto, se
¡mplemente los procedim¡entos normativos corespond¡entes para la ejecución de la obra.

ARI|GII'O C[I|RI& XTIFCI& h FEsg* Rcsdrifrt a b Geremb ltniÍ4 Gererrcb de
lnÉ'aestucür¿ tltkn y Rrd, Genrh e Ha nint y Brsrpresb, Oftiu rh Estuóc y Formdación
de Proy$bs, pra los ftrs peninentes.

z--

Regístrese, Comuníquese y Cúmplose.

,t/P.
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